
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA, BOYACÁ  

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 19 de enero de 2022. Al Despacho la contestación de la 

demanda allegada vía correo electrónico por parte del doctor JORGE MOLANO CALDERÓN en calidad de 

apoderado de la Empresa de Energía de Boyacá. Sírvase ordenar lo conducente.  

 

DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (BOY), veintisiete (27) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 15690-40-89-001-2021-00076-00 

CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 

INTERESADOS BLANCA NIDIA BUITRAGO MONTAÑEZ 

DEMANDADOS 
HEREDEROS DE ÁNGEL MARÍA BUITRAGO BUITRAGO, 
EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.P.S. y 
PERSONAS INDETERMINDAS  

ASUNTO TIENE POR NOTIFICADO Y RECONOCE 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 008 
 

 
El doctor JORGE MOLANO CALDERÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.271.738 y portador de la T.P. No. 30.107 del C.S. de la J., en representación de la 

EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. ESP – EBSA, conforme a poder que obra en 

actuación pasada, presenta la contestación de la demanda oponiéndose a las 

pretensiones de la misma, dando así por cierto conforme se requiere en proveído 

que antecede, sobre su voluntad de aceptar el poder otorgado. Por tal razón, se 

tendrá por notificada la entidad demanda en los términos del artículo 301 del C.G. 

del P. y se le reconocerá como apoderado judicial al doctor MOLANO CALDERON. 

Respecto a la oposición formulada, será resuelta luego de integrarse en su totalidad 

el contradictorio y en su etapa procesal pertinente.   

 

Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 

María - Boyacá 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase notificado por conducta concluyente a la EMPRESA DE ENERGÍA 

DE BOYACÁ S.A. ESP – EBSA. 

 

SEGUNDO: Téngase por contestada en termino la demanda por parte de la EMPRESA 

DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. ESP – EBSA 

 

TERCERO: Reconózcase al doctor JORGE MOLANO CALDERÓN como apoderado 

judicial de la EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. ESP – EBSA, en las condiciones 

y calidades conferidas en el poder aportado al proceso.  



 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA, BOYACÁ  

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Juez firma al final de manera electrónica) 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 02 del TYBA fijado hoy 28 de 

enero dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Guerrero Matute

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Maria - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b992253c9e0c118e7eb67122115a9f43933e4724497e6355f02c78c4826a787
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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